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para la difusión del Plan Marco en el ámbito de la Comunidad Autónoma,
corresponderá a la Consejería de Industria y Comercio, de la Adminis-
tración autonómica de la Comunidad Valenciana.

Décimo.—El presente Convenio entrará en vigor desde la fecha de su
firma y tendrá una vigencia temporal hasta el 31 de diciembre del año
2000. No obstante, podrá producirse su resolución antes del plazo indicado,
por mutuo acuerdo de las partes, por incumplimiento o por denuncia
de alguna de ellas en el plazo máximo de dos meses.

Undécimo.—El régimen jurídico aplicable a este Convenio es el esta-
blecido en el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siendo de aplicación asimismo las restantes normas de
Derecho Administrativo en materia de interpretación, modificación y reso-
lución de las cuestiones no contempladas en el Convenio que se suscribe.

Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en la interpretación y cum-
plimiento del presente Convenio, serán de conocimiento y competencia
del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar
y fecha indicados en el encabezamiento.—El Vicepresidente Segundo del
Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de Economía.—El Consejero
de Industria y Comercio.

11254 ORDEN de 22 de mayo de 2001 de extinción y subsiguiente
cancelación en el Registro Administrativo de entidades ase-
guradoras a la entidad Mutualidad de Previsión Social
Solidaridad, en liquidación (P-3122).

La entidad denominada «Mutualidad de Previsión Social Solidaridad»
acordó en Asamblea general celebrada el 2 de octubre de 2000 la disolución
y liquidación de la misma.

Ultimado el proceso liquidatorio de la mencionada mutualidad, ésta
solicita que sea declarada su extinción y se proceda a la cancelación de
su inscripción del Registro administrativo previsto en el artículo 74.1 de
la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que se ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Segu-
ros Privados, en relación el proceso liquidatorio.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Declarar la extinción y subsiguiente cancelación en el Registro admi-
nistrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artículo 74.1 de la
Ley 30/1995, de 8 noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros
Privados de la Mutualidad de Previsión Social Solidaridad en liquidación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 27.5 de la citada Ley.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa se podrá
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma.
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la notificación de la misma,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 46 de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de
1998, según lo establecido en la disposición adicional novena de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de 8 de noviem-

bre de 2000), el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de
la Pequeña y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

11255 ORDEN de 22 de mayo de 2001 de autorización de la cesión
de la cartera del ramo de enfermedad de la entidad «Mapfre
Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros sobre
la Vida Humana» a la entidad «Mapfre Caja Salud de Segu-
ros y Reaseguros, Sociedad Anónima», y de revocación de
la autorización administrativa para el ejercicio de la acti-
vidad aseguradora en el ramo de enfermedad a la entidad
«Mapfre Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros
sobre la Vida Humana».

La entidad «Mapfre Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros
sobre la Vida Humana» ha presentado en la Dirección General de Seguros

y Fondos de Pensiones solicitud de autorización a la operación consistente
en la cesión del ramo de enfermedad a la entidad «Mapfre Caja Salud
de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima».

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que las citadas entidades han dado cumplimiento a los requisitos
establecidos en los artículos 22 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre,
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y 70 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones, he resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión de la cartera del ramo de enfermedad
de la entidad «Mapfre Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros
sobre la Vida Humana» a la entidad «Mapfre Caja Salud de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima».

Segundo.—Revocar la autorización administrativa para el ejercicio de
la actividad aseguradora en el ramo de enfermedad a la entidad «Mapfre
Vida, Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros sobre la Vida Humana».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación de
la misma. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la notificación
de la misma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 y 46
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
13 de julio de 1998, según lo establecido en la disposición adicional novena
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de mayo de 2001.—P. D. (Orden de 8 de noviembre de 2001),

el Secretario de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y
Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general de Seguros y Fondos de Pensiones.

11256 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2001, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se certifica
el colector solar plano marca «Dagsan», modelo DXLK 2,5,
fabricado por «Kaldera Dagsan Solar Enerji Sistemleri San,
Ve Tic A. S.».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por don Antonio López Yebra, con domicilio social
en calle T. O. Kuoni, 15, Maspalomas (Las Palmas de Gran Canaria), para
la certificación de un colector solar plano, fabricado por «Kaldera Dagsan
Solar Enerji Sistemleri San, Ve Tic A. S., en su instalación industrial ubicada
en Konya (Turquía);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
mediante dictamen técnico con clave CA/RPT/4451/001/INTA/01, y la enti-
dad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima Espa-
ñola» (ATISAE), por certificado de clave IA-OO/1526/GC, han hecho cons-
tar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de julio de
1980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-0701, y con fecha de caducidad el día 16 de mayo
de 2004, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 16
de mayo de 2004.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario de Estado de Economía, de Energía y de la Pequeña y Mediana


